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de 1984, por la Audiencia Territorial de Oviedo, en el recurso
contencioso-administrativo número 178/84, promovido por doña
María' Josefa Marta Blanco García,· sobre incompatibilidad,
cuyo pronunciamiento es del siguiente- tenor:

«Fal1amos: Que estimando el recurso interpuesto por doña
María Josefa Marta Blanco Garcia contra las resoluciones de la
Subsecretaria del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fe
chas 9 de agosto y 2 de diciembre de 1983, debemos anular y
anulamos estas resoluciones por ser contrarias a Derecho, decla·
rando el derecho de la actora a compatibilizar su actividad de
funcionaria con la de consulta de Abogado en ·horas de cinco a
siete de la tarde, excluida la materia laboral, y con la condición
de no poder realizar trabajos en el área laboral y de la Seguridad
Social ni intervenir en los asuntos en que el Estado sea parte; sin
hacer expresa imposición de costas.»

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-EI.Director general. Enri
que Heras Poza.

4062 RESOLUCIo'N de 18 de diciembre de 1984, de la
Dirección General de Servicios, por la que. se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesTo por: Autocares
.BaraJó.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Ministro, se publica
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi
nos el fallo de la Sentencia dictada con fecha 14 de juho de 1984.
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 44.132, promovido por Autocares Barceló, sobre
sanción, cuyo pronunciamiento es del s~guiente tenor:

((Fallamos: Desestimamos el recurso 44.132. interpuesto con..
tra Resolución del Ministro de Trabajo y Seguridad Social de fe
cha 1 de junio de 1983, debiendo confinnar como confirmamos
el mencionado Acuerdo por su conformidad 8 derecho, sin men
ción sobre costas.»

Madrid. 18 de diciembre de 1984.-EI Director general. Enri
que Heras Poza.

RESOLUCION de 18 de diciembre de-1984. de la
Dirección General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia 6ictada en el recurso

- contencioso-administrativo interpuesto por: don Fran-
cisco Muñoz Fernández y otros. .

De orden delegada -por el Excmo. Sr. Ministro. se publica
para general con<;K:imiento y cumplimiento en sus propios ténni
nos el f.allo de la Sentencia dictada con fecha de 30 de marzo de
1984, por ia Audiencia Territorial de Madrid. en el recurso con
tencioso-administrativo número 284/84, promovido por don
Francisco Muñoz Fernández y otros. sobre abono de una hora

. extraordinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:
.«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra

tivo interpuesto por el Letrado don José Ignacio Montejo Uriol
en representación de don Francisco Muñoz Fernández, don Ma·
nuel Mendoza Adame y don Rafael Ruiz Ramírez como delega
dos del personal, debemos declarar y declaramos la nulidad de la
resolucion recurrida de la Dirección General de Trabajo la que
dejamos sin efectos por no ser confonne al ordenamiento jurídi
co manteniendo los resueltos por la Delegación Provincial. Todo
ello sin hacer condena en costas.)

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-E1. Director general, Enri
que Heras Poza.

4064 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1984. de la
Dirección General de Servicios. por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo inTerpuesto por: don Ma
nuel Risquet Mjl/Ó1}.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Ministro, se publica
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios ténni
nos el rallo de la Sentencia dictada con fecha 27 de septiembre
de 1984, por la Audiencia Territorial de Sevilla, en el recurso

contencioso-administrativo número 363/84, promovido por don
Manuel Risquet l-1i1lán, sobre incompatibilidad, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

t<Fanamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so interpuesto por el Procurador don Mauricio Gordillo Cañas
en nombre de don Manuel Risquet MiIlán contra Resolución de
la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 5 de diciembre
de 1983, y la desestimatoria de1 recurso de reposición de 1 de
marzo de 1984. que dene$aron 81 recurrente, funcionario del Ins
tituto Nacion..al de Segundad e Higiene en el Trabajo, pertene
i:iente al C~~? de Titulados. M~~ios! Escala de Servi~os Técni·
ces. compatibilidad para el eJerclclo libre de la profeslOn de fa
cultativo de Minas. por no apreciarse vulneraCión del precepto
constitucional invocado~ imponiendo al actor las costas del re
curso y alzando la suspensión del acto recurrido.»

Madrid. 18 de diciembre de 1984.-El Director general, Enri
que Beras Poza.-

,RESOLUCION de l8 de diciembre de 1984, de la
Dirección General de Servicios, por la que se dispone
el cwnplimiemo de la SeYitencia dictada en el recurso
contencioso~administrativo interpuesto por: don Al~

fonsoNaranjo Ramirez. .

De orden delegada por el Excmo. Sr. Ministro, se publica
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi
nos el fallo de la Sentencia dictada con fecha 7 de julio de 1984.
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 41.065, promovido por don Alfonso Naranjo Ramí
rez, sobre sanción de multa de r50.000 pesetas, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Desestimamos el recurso número 43.065, inter
puesto contra Resolución del Ministro de Trabajo. Sanidad y Se
guridad Social' de 20 de noviembre de 1981 debiendo confirmar
como confirmamos el mencionado Acuerdo por su conformidad
a derecho en cuanto a los motivos de impugnación; sin mención
sobre costas.»

Madrid, 18 de diciembre de 198~.-EI Director general. Enri
Que Heras Poza.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1984. de la
Dirección General de Servicios. por /0 que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
cont~cioso-administrativo interpuesto por: don lsi~

dro Huertas Angulo.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Ministro, se publica
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios rerml
nos el fallo de la Sentencia dictada con fecha 18 de abnl de 1984.
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 42.245, promovido por don Isidro Huertas Angulo,
sobre sanción de 150.000 pesetas, cuyo pronunciamiento es del
siguiente ten~r:

((Fallamos: Desestimamos el recurso número 43.245 inter·
puesto cont,ra Resolución del Ministro de Trabajo y Seguridad
Social de fecha 10 de marzo de 1982. debiendo confirmar como
confirmamos el mencionado Acuerdo por su conformidad a de
recho en cuanto a 10s motivos de impugnación; sin mención so
bre costas.»

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-EI Director general, Enri
que Heras Poza.

RESOLUClONde 18 de diciembre de 1984, de la
Dirección Genera/. de Servicios por La que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dietada en el recurso
contencioso·administrativo interpuesto por: Jaime
Uipez, S. L.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Mmistro, se 'publica
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi·
nos el faUo de la Sentencia dictada con fecha 18 de octubre de
1984, por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 43.562, promovido por Jaime López, S. L., so·
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Madrid. 18 de diciembre de 1984.-EI Director general, Enri·
que lleras Poza.

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-EI Direétor gen"eral. Enri
que Heras Poza.

bre sanción de multa, cuyo pronunciami,ento- es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso·administra
tiva interpuesto por la Sociedad Mercantil "Jaime López, S. t....
contra la Resolución de la Dirección General de EmpJeo. de fe
cha 20 de febrero de ]982, así como frente a la también Resolu
ción del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. de 29 de julio
de 1982, esta última desestimatoria del recurso de alzada contra
la primera formulado, a- que las presentes actuaciones _se con
traen, debemos:

- Anular y anulamos tales. resoluciones por su disconformi·
dad a Derecho; con -las inherentes consecuencias le~ales y singu
larmente la de dejar sin efecto la $anción por ellas Impuesta a la
recurrente.

Sin expresa ~posición de costas.~~

Madrid. 18 de diciembre· de 1984.-EI Director general. Enri
que Heras Poza.

De orden de1egada por el Excmo. Sr. Ministro, se publica
para general conocimiento y cumplimiento 'en sus propios térmi
nos el fallo de la Sentencia dictada con fecha 31 de marzo de

, 1984, po,r la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso con-
tencioso-administrativo número 607/83. promovido por don Se
bastián Sanz Vicente. sobre falta de afiliación y cotización. cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

(Fallam'os: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por la representaciQn
de don Sebastián Sanz Vicente, contra la Resolución dictada por
la Dirección General de Servicios del Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y Seguridad Social, de fecha 23 de octubre de 1981, resol
viendo en alzada la pronunciada por la Delegación Territorial de
dicho Ministerio en dos resoluciones de 15 de mayo de 1980 por
medio de las cuales fueron ratificadas las liquidaciones practica
das por falta de afi.liación y cotización a la Seguridad Social de
una empleada en la Discoteca del recurrente durante las fechas
de 15 de noviembre de 1978 a 31 de diciembre del mismo año y
I de enero de 1979 a 30 de septiembre de 1979. Sin imposición
de costas.)~

RESOLUCJON de /8 de diciembre de 1984. de la
Dirección General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de ~a Sentencia dictudu en el recurso
contencioso-administratil'o interpuesto por: don José
Tejeiro Prieto y otros.

RESOLUC10N de 18 de diciembre de /984, de la
Dirección General de Servicios, por la que se dispone
el cump/imienlo de la Sentencia dictada en el ,:ecurso
contencioso-administrativo interpuesto por: Rúa Pa
pel. S. L:

4071

4070

De orden delegada por el Excmo. Sr. MinistrQ', se publica
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi·
nos el fallo de la Sentencia dictada con fecha 12 de juho de 1982.
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 44.844, promovido por don José Tejeiro Prieto y
otros, sobre devolucion Convenio Colectivo Trabajadores de la
Empresa Nacional Bazán de Construcciones Militares, cuyo pro-
nunciamiento es. del siguíente tenor: _

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
Procurador Sr. G.reía Prado, en nombre y representadon de
don José Tejeiro Prieto, don Manuel Pascual Pérez Do,eico. don
José Raimundo Martínez Anido, don Manuel Espada uiaz, don
Juan María Abetedo Romeo, don Juan Manuel López Herrera;
don Alfonso Ramón de Garcia. don Emilio Ramón Bauza Mar
tinez, don Moisés Fernández Formoso, don Sabino Miraz fane
go, don Antonio Abad Rivas, don José Aneiros Lorenzo, don
Antonio Caldas Lara, don Jaime Abella Lamas, don Juan Ma
nuel Díaz Loza, don Félix Alberto quijano Begeiro, don Ricar
do Iglesias Malde, don Alvaro Fernandez Abeledo. don Andrés.
Castro Uría, don Ramón Vázquez Agras, don Carlos Eladio
Diaz Picos, don Luis Suárez López. don José María Gesto Fer
nández. don Manuel Tenreiro Martínez, don Senén Corral Diaz.
don José Ten~iro Saavedra; don Juan Antonio Muñiz Barbeito,
don Julio Vázquez Cortés, don Armando Soto Seijas. don Ricar4

do Rodríguez Gartía. don Jesús López Díaz, don José Fernán·
dez García y don Angel Vidal Vázquez, contra la Resolución del
Excmo. Sr. Ministro de Trabajo que desestimó el recurso de al~

zada formulado por los actores contra la de la Dirección General
de Trabajo de 21 de agosto de 1979 que denegó la reclamación
de los recurrentes sobre devolución del IX Convenio Colectiv0
de Construcciones Navales Militares. S. A. de la Empresa Nacio
nal Bazán; y todo ello sin hacer expresa imposíción de ras costas
causadas.))

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-EI Director general. Enri
que Heras Poza.

4072 RESOLUCION de /8 de diciembre de 1984. de' la
Dirección General de Servicios, por la que se dispone
el cumpUmiento de Iq Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administratil'o interpuesto por:' Ayunta
miento de A.ndújar.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Ministro. se publica.
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi
nos el fatlo de la Sentencia dictada con fecha 8 de JuniO de J984.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Ministro. se publica
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi~

nos el fallo de la Sentencia dictada con fecha 26 de marzo de
1984, por la Audiencia Territorial de Madrid. en el recurso con
tencioso-administrativo número 602/83, promovido por Rúa Pa;;,
pel. S, L., sobre procedencia o improcedencia del recurso por
mora. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos e~ recur
so contencioso-administrativo interfuesto por 'la representación
de la empresa recurrente Rúa Pape. S. L., contra la Resolución
dictada por la Dirección General de Trabajo de fecha 6 de febre·
ro de 1~81 resolviendo en alzada la pronunciada por la Delega
ción Territorial de 15 de febrero de 1980, por medio de la cual
se desestimó la impugnación formulada por la recurrente contra
el acta de liquidación de cuotas del Régimen General de la Segu,.
ridad Social. Sin imposición de costas.~~

Madrid. 18 de diciembre de 1984.-El Director Genera!, Enri
que Heras Poza.

RESOLUCION de 18 de diciembre de /984, de la
Dirección Generar de Servicios. por la qu~ se dispone
el cump/imien/o de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por: don Se
bastián San= Vicente.
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"RESOLUCION de 18 de diciembre de 1984. de la
Dirección General de Serriciós po,.. la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por: doña Ma
ria del Carmen Jiménez del Fresno y otros.

De orden delegarla por et Excmo. Sr. Ministro. se publica
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi
nos el falJo de la Sentencia dictada con fecha 14 de abril de 1984,
por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso contencio
so-administrativo número 771/83, promovido por doña María
del Carmen Jiménez del Fresno y otros, sobre abonos solicitados
por los recurrentes, cuyo pronunciamiento es d~1 siguiente tehor:,

«(Fallamos: Que estimando el recurso contenciosO-:-administra
tiva interpuesto por la representación de la reculTcnte doña Ma
ría del Carmen, Jiménez del Fresno y otros más, contra la Reso
lución dictada por la Secretaria General del Fondo de Garantía
Salarial de fecha 17 de septiembre de 1982 resolviendo en alzada
la pronunciada por la Comisión Provincial de dicho Fondo en
fecha 19 de febrero de 1982 por medio de la cual resolvió no
procedía reconocer cantidad alguna a los recurrentes en concepto
de indemnización por despido y salarios por considerar se trata
ba de créditos anteriores a la fecha de constitución de dicho
Fondo. debemos declarar 'j declaramos dichas resoluciones con
trarias a Derecho y en su consecuencia las anulamos. Sin imposi-
ción de costas.~~ - •


